RESOLUCION No.    085
DE 2007
23 de julio de 2007
POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA UN CONTRATO

EL DIRECTOR GENERAL DEL BANCO INMOBILIARIO DEL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, en uso de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por el artículo 11 literal c) de la Ley 80 de 1993, el Decreto Reglamentario 855 de 1994 y 2170 de 2002, Acuerdo Municipal No. 016 de 2004 y Acuerdos de Junta Directiva, y

CONSIDERANDO

1.-
Que el Banco Inmobiliario de Floridablanca BIF, inició invitación publica mediante resolución No. 078 de fecha 12 de Julio de 2007, cuyo objeto es LA DE PRESENTAR PROPUESTAS PARA LA COMPRA DE UN INMUEBLE (LOTE DE TERRENO) DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS PREESTABLECIDAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL.

2.-
Que para el efecto, se contempló un presupuesto por valor de SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($ 695.000.000), valor que se encuentra amparado en el certificado de disponibilidad presupuestal No. 07-01899 del 12 de Julio de 2007 expedido por la oficina financiera del BIF.

3.-
Que de conformidad con el Decreto 2170 de 2002, se procedió a hacer la correspondiente invitación a presentar propuestas, fijándose como fecha límite de recibo de la propuesta  las 5:00 p.m. de el día 19 de Julio de la presente anualidad.

4.-
Que de acuerdo a lo anterior, las personas naturales EFRAIN SERRANO NAVAS, GERMAN GOMEZ SERNA, RUBEN BARRERA CORSO, MAGDALENA SERRANO NAVAS, OSCAR MANTILLA RORIGUEZ (Oferta No. 01) y GRACIELA GUARIN MENDOZA, (Oferta No. 2) Presentaron sus propuestas. 
5.-
Que mediante escrito presentado por el funcionario JORGE ALBERTO SANCHEZ adscrito a la parte técnica del BIF, informa que el predio de propiedad de la señora GRACIELA GUARIN MENDOZA oferta numero dos, no es posible realizar estudio por cuanto éste no reúne los requisitos mínimos exigidos, de acuerdo con el análisis por este presentado.

6.-   Que como quiera del análisis de las propuestas se obtuvo que la propuesta numero uno, presentadas  por los señores EFRAIN SERRANO NAVAS, GERMAN GOMEZ SERNA, RUBEN BARRERA CORSO, MAGDALENA SERRANO NAVAS, OSCAR MANTILLA RORIGUEZ (Oferta No. 01), según informe expedido por el funcionario JORGE ALBERTO SANCHEZ presentan los requisitos mínimos exigidos y se ajustan a lo requerido por el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL y publicados en la resolución 078 del 12 de Julio de 2007.el siguiente resultado.
6.-
Que en atención al informe técnico, se desprende que el lote de terreno identificado con el numero predial 01-04-0356-0019-000 de propiedad de los señores EFRAIN SERRANO NAVAS, GERMAN GOMEZ SERNA, RUBEN BARRERA CORSO, MAGDALENA SERRANO NAVAS, OSCAR MANTILLA RORIGUEZ (Oferta No. 01), se obtuvo que el predio se encuentra encasillado dentro de las exigencias presentadas por el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, por lo que se hace procedente realizar contrato con dichas personas, dada que su propuesta se encuentra ajustada a las especificaciones técnicas exigidas por el MEN, FONADE, según concepto técnico anexo, el cual hace parte integrante de la presente Resolución.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Aceptar por reunir los requisitos del lote de terreno exigidos para el proyecto consagrado en el convenio interadministrativo de fecha 07 junio de 2007 entre el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL Y FONADE, propuesta presentada por los señores EFRAIN SERRANO NAVAS quien se identifica con la cedula de ciudadanía No. 13.808.971 de Bucaramanga, GERMAN GOMEZ SERNA quien se identifica con la cedula de ciudadanía No. 19.315.338 de Bogotá, RUBEN BARRERA CORSO quien se identifica con la cedula de ciudadanía No. 2.184.200 del Socorro, MAGDALENA SERRANO NAVAS quien se identifica con la cedula de ciudadanía No. 37.812.348 de Bucaramanga, OSCAR MANTILLA RORIGUEZ quien se identifica con la cedula de ciudadanía No. 13.845.489 de Bucaramanga, cuyo objeto es la compra de  UN LOTE DE TERRENO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS PREESTABLECIDAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL y la cual se informaron en la resolución 078 del 12 de Julio de 2007.

ARTICULO SEGUNDO: Proceder a la suscripción del contrato de promesa de compraventa dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición de la presente resolución, con los señores EFRAIN SERRANO NAVAS quien se identifica con la cedula de ciudadanía No. 13.808.971 de Bucaramanga, GERMAN GOMEZ SERNA quien se identifica con la cedula de ciudadanía No. 19.315.338 de Bogotá, RUBEN BARRERA CORSO quien se identifica con la cedula de ciudadanía No. 2.184.200 del Socorro, MAGDALENA SERRANO NAVAS quien se identifica con la cedula de ciudadanía No. 37.812.348 de Bucaramanga, OSCAR MANTILLA RORIGUEZ quien se identifica con la cedula de ciudadanía No. 13.845.489 de Bucaramanga, cuyo objeto es la compra de  UN LOTE DE TERRENO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS PREESTABLECIDAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL y la cual se informaron en la resolución 078 del 12 de Julio de 2007.

ARTICULO TERCERO: Esta Resolución rige a partir de la fecha. 23 de julio de 2007

Comuníquese y Cúmplase

RUBEN DARIO SUAREZ PRADA
Director  BIF.
